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Este documento de política pública es parte de una serie de notas propositivas para promover una recuperación económica justa y resiliente a 
través de recomendaciones a nivel regional y nacional, desarrolladas por la Alianza Latinoamérica Sostenible. Este documento fue elaborado 
por Jose Luis Diaz Ramos (Transforma), con los comentarios y retroalimentación de Angela Solanilla, Natalia Borrero y Juan José Guzmán 
(Transforma), Matias Valenzuela y Matias Piña (Espacio Público), Laure Delande (Ethos) y Javier Ortiz (Tropical Forest Alliance). 
Además del presente documento de política, para el caso colombiano se desarrollaron trabajos relacionados con el sector forestal y agroali-
mentario.1 La serie también considera otros documentos a nivel regional y nacional para Chile y México.

1	 Este documento sobre cadenas de suministro de productos agropecuarios se puede leer en compañía del de producción agroalimentaria, que aborda 
los retos en la etapa de producción, más no de comercialización.

Mensajes clave
Los efectos de la pandemia generada por el COVID-19 sobre las cadenas de suministro de productos agropecuarios se 
sentirán en los próximos años, pues si bien este tipo de producción estuvo dentro de las excepciones de restricción de 
movilidad durante los confinamientos, hay dificultades estructurales que permanecen y pueden exacerbarse debido a, 
entre otras, la disminución de los ingresos de los hogares rurales.

El eslabón transporte dentro de la cadena se debe enfocar en diversificar sus modos, aumentando el uso de la 
modalidad férrea y fluvial, debido a que: 1. Permite movilizar mayores cantidades; 2. Mejora la eficiencia energética; 
3. Representa menores costos ambientales y económicos; y 4. Reduce desigualdades regionales. Esta diversificación 
debe darse bajo lineamientos de adaptación al cambio climático para asegurar la resiliencia de este eslabón en el 
largo plazo. Adicionalmente, se debe trabajar en la modernización de las flotas, en la diversificación de los productos 
que transportan, en la adopción de cadenas de frío y en la conexión entre los distintos modos de transporte.

La coyuntura propiciada por el COVID-19 llevó a los municipios y consumidores a apoyarse en circuitos cortos de 
abastecimiento. Si bien los productores pudieron responder, estos no estaban preparados de la mejor manera. Por 
lo tanto, es fundamental promover mercados campesinos, puntos de venta de asociaciones productivas, compras 
públicas locales, agro-ferias, entre otros, fortaleciendo los conocimientos de los productores en soluciones digitales, 
habilidades blandas, salubridad y calidad, entre otros. Lo anterior, para lograr una mayor resiliencia ante choques que 
puedan disrumpir las cadenas de suministro interdepartamentales.

El COVID-19 ha demostrado la necesidad de contar con un sistema de información que permita a los productores, por 
una parte, actuar de manera oportuna frente a los riesgos que tienen en sus cadenas de suministro y, por otra parte, 
para que los consumidores puedan consumir de manera informada. La creación de este sistema se puede apoyar 
en información que ya ha sido levantada desde distintas iniciativas en el país y puede financiarse por medio de la 
coordinación entre el sector público y privado.

La falta de capacidades para digitalizar las cadenas de suministro afectó gravemente a los comercializadores 
agropecuarios debido a que no pudieron adaptarse de manera adecuada y oportuna a las restricciones impuestas por 
la pandemia del COVID-19. Por ello se requiere fortalecer y adaptar las capacidades de los trabajadores haciendo uso 
de programas ya existentes.

La coyuntura del COVID-19 demostró la importancia de garantizar la seguridad alimentaria de las personas. Una 
forma de avanzar en este punto es disminuyendo el desperdicio y/o pérdida de alimentos en el país apoyando 
programas como Agricultura por Contrato o Bancos de Alimentos.

El eslabón de comercialización en la cadena debe enfocarse en mejorar la transparencia de los centros de acopio, 
en aumentar el poder de mercado y formalizar a los pequeños productores para promover su inserción comercial y 
resiliencia. Para esto último, se debe trabajar especialmente con mujeres y jóvenes debido a que han sido los más 
vulnerables frente al COVID-19.

Abordar las cadenas de suministro agropecuarias durante el proceso de recuperación económica del país es clave 
debido a que promueven el desarrollo rural y garantizan la soberanía alimentaria del país.

https://latinoamericasostenible.org/


3

Los efectos de la pandemia generada por el 
COVID-19 sobre las cadenas de suministro2 
de productos agropecuarios se sentirán en 
los próximos años. Si bien se podría argumen-
tar que la interrupción de las redes de comercio 
exterior afectaron gravemente la comerciali-
zación de alimentos, lo cierto es que la pro-
ducción agropecuaria nacional se enfoca en 
el mercado interno; en 2016, por ejemplo, el 
83,5% de los alimentos que consumieron los 
colombianos fueron producidos por agriculto-
res nacionales (MADR, 2016). 

2	 De acuerdo al Artículo 101 de la Ley 811 de 2003, que modi-
fica la Ley 101 de 1993, las cadenas de suministro se pueden 
definir como “el conjunto de actividades que se articulan 
técnica y económicamente desde el inicio de la producción 
y elaboración de un producto agropecuario hasta su comer-
cialización final. Está conformada por todos los agentes que 
participan en la producción, transformación, comercialización 
y distribución de un producto agropecuario.”

Retos preexistentes  
y efectos rezagados:  
el por qué abordar las cadenas de 
suministro agropecuarias durante 
la recuperación del COVID-19

Para muchos este enfoque de comercio a 
nivel interno es una desventaja para el país 
al no hacer uso de ventajas comparativas. Sin 
embargo, fue positivo en términos de seguri-
dad alimentaria durante los confinamientos 
debido a que el país no depende del comercio 
exterior, que tuvo complicaciones al inicio de 
la pandemia del COVID-19, para proveer de 
alimentos a sus habitantes. Bajo este mismo 
argumento, las cadenas de producción y co-
mercio agropecuarias estuvieron exentas de 
las restricciones de movilidad impuestas por 
la pandemia del COVID-19 (ver Decreto 457 
de 2020), por lo cual se argumenta que los 
actores a lo largo de estas han sido levemente 
afectados por la actual coyuntura.

No obstante, se espera que los efectos del 
COVID-19 sobre las cadenas de suministro 
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de productos agropecuarios se den en el cor-
to plazo, pues sus dificultades estructurales 
permanecen. Las áreas rurales, por ejemplo, de 
las cuales depende el funcionamiento de estas 
cadenas, están teniendo impactos no evidentes 
y rezagados. Al comparar el periodo marzo-julio 
de 2020 con el mismo periodo de 2019, se en-
cuentra que si bien hay un aumento en la tasa 
de ocupación y una caída en la inactividad, los 
ingresos laborales promedio en las zonas rura-
les no dejaron de caer.3 Por otra parte, en este 
mismo periodo, los alimentos disminuyeron su 
llegada a las principales ciudades debido a la 
contracción del consumo por parte de grandes 
compradores como hoteles, colegios, restauran-
tes, entre otros (Penagos et al. 2020). Así mismo, 
de acuerdo con la Resolución 000168 de 2020, 
el COVID-19 ha tenido efectos negativos en el 
abastecimiento de mercados mayoristas. 

En este sentido, abordar las cadenas de sumi-
nistro agropecuarias en el proceso de recupe-
ración del COVID-19 es esencial debido a que: 
1. Promueven el desarrollo rural, pues favorecen 
la inserción comercial de los hogares en estas 
áreas; 2. Son las encargadas de garantizar la 
seguridad alimentaria de las personas, pues 
permiten el acceso de los hogares a los produc-
tos del campo. Esto ha sido reconocido por el 
Gobierno, el cual estableció en el Borrador de 
CONPES de Reactivación que el COVID-19 ha 
hecho evidente la necesidad de fortalecer las 
cadenas logísticas del país, por lo cual jugarán 
un papel clave en la recuperación de la economía 
nacional, principalmente por su capacidad de 
creación de empleos directos e indirectos. 

3	 Los cambios en la tasa de ocupación y la inactividad 
pueden ser producto de la entrada de nuevos miembros 
de los hogares a actividades productivas debido a la 
reducción de ingresos. 

Así mismo, actuar en las cadenas de suministro 
agropecuarias durante la etapa de recupera-
ción económica es clave para promover la re-
siliencia4 del sistema frente a choques como el 
cambio climático, puesto que el aumento en la 
temperatura y los cambios en las precipitacio-
nes que se esperan en países como Colombia, 
afectarán la producción, comercialización y de-
manda de alimentos, poniendo en riesgo los 
ingresos, la seguridad alimentaria y la calidad 
de vida de los hogares (Benedikter et al., 2013). 
El COVID-19, al haber sido un choque inespe-
rado a nivel global, es un buen escenario para 
evaluar vulnerabilidades de las cadenas de 
suministro de productos agropecuarios frente 
a crisis sistémicas, lo que permite su adapta-
ción frente a otros problemas, como el cambio 
climático. En este sentido, la adaptación de las 
cadenas en el proceso de recuperación permi-
tiría ajustar sus operaciones con antelación, 
mitigando riesgos y evitando altos costos de 
reestructuración y respuesta en el futuro. 

Las cadenas de suministro se despliegan tanto 
a nivel interno como externo de un país. En este 
texto se hace énfasis en las que ocurren al in-
terior del territorio nacional por dos razones. 
En primer lugar, solucionar los contratiempos 
que aquejan a los procesos de comercialización 
a nivel nacional favorece el acceso a mercados 
internacionales, evidencia posibilidades co-
merciales y conduce a mejorar los procesos de 
negociación con otros países, ya que implican 
mayor competitividad y, por lo general, mayores 
estándares de sostenibilidad. En segundo lugar, 
la producción agropecuaria abastece principal-
mente el mercado nacional. 

4	 Este concepto hace referencia a la “capacidad de anticipar, 
absorber, recuperarse y adaptarse a amenazas inespera-
das” (OCDE, 2020a). 

El aumento en 
la temperatura 
y los cambios 

en las 
precipitaciones 
que se esperan 
en países como 

Colombia, 
afectarán la 
producción, 

comercialización 
y demanda 

de alimentos, 
poniendo en 

riesgo los 
ingresos, la 
seguridad 

alimentaria y la 
calidad de vida 
de los hogares



Del campo a la mesa, efectos del COVID-19 sobre las cadenas de suministro de productos  
agropecuarios en Colombia y  recomendaciones para mejorar en el marco de la recuperación

5

Las recomendaciones para promover me-
jores cadenas de suministro de productos 
agropecuarios en Colombia, responden al 
concepto de recuperación justa y resiliente 
desarrollado desde Latinoamérica Sosteni-
ble (2020). Este concepto hace referencia a 
“una estrategia de recuperación que promue-
ve medidas que reflejan la interdependencia 
entre la economía, la salud y la sociedad con 
el ambiente para aumentar la inclusión social 
y bienestar de las personas, especialmente de 
las más vulnerables.” Así mismo, las recomen-
daciones están en línea con los principios clave 
para promover este tipo de recuperación, que 
son: 1. Acción climática y protección ambiental; 
2. Empleo decente; 3. Inclusión y protección so-
cial; 4. Financiamiento con sentido a largo plazo.

Finalmente, las recomendaciones se brindan 
de acuerdo con los retos identificados en los 
diferentes eslabones de la cadena de sumi-
nistro de productos agropecuarios.

Recomendaciones 

02

A. Transporte
El transporte de alimentos tomó una alta re-
levancia durante la coyuntura del COVID-19 
debido a que permite que estos lleguen de las 
zonas de producción a las de consumo, siendo 
clave para la seguridad alimentaria del país. 
Por esta razón, este eslabón estuvo dentro de 
las excepciones a las restricciones de movilidad 
durante los confinamientos. Sin embargo, puede 
que el COVID-19 haya exacerbado un problema 
de desigualdad económica asociado con este: 
la falta de conectividad vial repercute negati-
vamente en la capacidad de generar ingresos 
en algunos hogares, puesto que es bastante 
complejo que se inserten comercialmente. 

En este sentido, la infraestructura de transpor-
te en el país tiene mucho por mejorar. Según 
un estudio del Foro Económico Mundial (2019), 
Colombia ocupa el puesto 104 dentro de 141 
países en cuanto a percepción de calidad de 
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infraestructura vial. Este dato no difiere de los 
resultados obtenidos por la Encuesta Nacional 
Logística (ENL) de 2018, según la cual 70,4% 
de las empresas consultadas menciona que el 
gobierno nacional debe enfocarse en ejecu-
tar obras de mejoramiento en infraestructura 
vial, fluvial, férrea, portuaria y aeroportua-
ria, así como en mejorar la movilidad de carga 
urbana (44%) y actualizar la regulación para 
optimizar el uso de infraestructura (10,5%). 

Debido a lo expuesto, la construcción, mejora o 
adaptación de la infraestructura de transporte 
debe jugar un papel significativo durante la re-
cuperación económica, más aún considerando 
su alta capacidad de generación de empleos 
verdes y de competitividad a largo plazo (Sere-
brisky et al. 2020). En este sentido, el enfoque 
a desarrollar debe diversificar los modos de 
transporte, específicamente promoviendo los 
modos férreo y fluvial, puesto que trae dife-
rentes ventajas. En primer lugar, existen tipos 
de transporte que permiten movilizar mayores 
cantidades que otros y, a la vez, mejorar la efi-
ciencia energética.5 En segundo lugar, ofrecen 
mayor seguridad y menores costos ambienta-
les. En tercer lugar, minimiza la manipulación de 
las mercancías, lo que representa una ventaja 
frente a la necesidad de bioseguridad de cara 
al COVID-19. Finalmente, tiene un alto potencial 
de crecimiento, pues de acuerdo con el CONPES 

5	 Según el CONPES 3982 de 2020, la intermodalidad puede 
aumentar el volúmen de carga en modos de transporte fé-
rreos y fluviales, y reducir costos de transporte hasta 30% 
y 63%, respectivamente. Por ejemplo, “una barcaza puede 
transportar 1.600 toneladas de carga, equivalente a la ca-
pacidad de 80 camiones de 20 toneladas. Con un litro de 
combustible se recorren 101 kilómetros en el modo férreo y 
29 kilómetros en el modo carretero.” Por otra parte, “en el co-
rredor Barranquilla-Tocancipá, transportar 1.000 toneladas 
de acero, utilizando los modos fluvial, férreo y carretero de 
forma intermodal, reduce en un 36 % los costos de movilizar 
la carga si se compara con utilizar únicamente carreteras” 
(Consejo Privado de Competitividad, 2020).

3982 de 2020,6 el 73,5% de la carga que se mo-
viliza en el país se hace por medio terrestre, se-
guido por férreo (23,6%), fluvial (1,5%), cabotaje 
(1,3%) y aéreo (0,1%).7

Transporte Terrestre 

Reto 1
De los 32 departamentos que tiene el país, 
sólo siete cuentan con más del 70% de sus 
vías pavimentadas y en buen estado, mien-
tras que 12 sólo reportan el 3% (Consejo Priva-
do de Competitividad, 2020). Así mismo, debido 
a que hay centros de producción sin acceso 
directo a vías principales de transporte, las ter-
ciarias cobran un papel clave. Si bien se estima 
que hay 136.000 kilómetros de estas vías, el 
país no cuenta con un inventario actualizado, 
pese a que la Misión para la Transformación 
del Campo (MTC) las establece como funda-
mentales para el desarrollo del comercio rural. 

Frente a esto, si bien el Borrador de CONPES 
de Reactivación menciona que las obras de 
infraestructura en transporte van a ser claves 
para la recuperación económica, para lo cual 
se expidió el CONPES 4010 de 2020,8 se tiene 
una deficiencia común: hablan de construc-
ción, pero no se menciona su adaptabilidad 
frente a los retos del cambio climático; incluso, 
el CONPES 4010 de 2020 plantea un corredor 
que atraviesa del Parque Natural Puracé, entre 
los departamentos del Cauca y Huila. 

6	 Política Nacional Logística. 

7	 Estas cifras son un agregado de la producción que se mo-
viliza en el país, más no refleja únicamente el transporte 
de alimentos. 

8	 Declaración de importancia estratégica del compromiso 
por Colombia: Programa Vías para la Legalidad y la Re-
activación. Visión 2030. 



Del campo a la mesa, efectos del COVID-19 sobre las cadenas de suministro de productos  
agropecuarios en Colombia y  recomendaciones para mejorar en el marco de la recuperación

7

Soluciones a implementar9 
Si bien la construcción de vías es clave para la 
recuperación, esto no puede ir en contravía de 
la protección a la biodiversidad y de la adapta-
bilidad del sector frente al cambio climático.10 
Por esto, se recomienda: 

ÊÊ Implementar lo establecido en el Plan 
Nacional de Cambio Climático (PNCC). 
Específicamente: 1. Incorporar el cambio 
climático en el diseño de la infraestructu-
ra de transporte para aumentar su adap-
tación frente a los retos que se avecinan 
como inundaciones, deslizamientos y au-
mentos en el nivel del mar. 2. Evaluar la 
vulnerabilidad de la infraestructura actual 
y adaptarla a los riesgos climáticos.11 

ÊÊ Actualizar el inventario de vías terciarias 
a nivel nacional y avanzar en la implemen-
tación del programa de vías terciarias Co-
lombia Rural (Consejo Privado de Compe-
titividad, 2020). 

9	 Para la implementación de estas soluciones el país puede 
apoyarse en esfuerzos previos, como la expedición del 
CONPES 3480 de 2007, la inclusión del Plan Nacional de 
Vías para la Integración Regional en el CONPES 3932 de 
2018, entre otros.

10	 Vale la pena resaltar que si bien se tiende a priorizar la 
inversión en la construcción de vías, hay que recordar 
que esto tiene serias consecuencias sobre el aumento 
de las tasas de deforestación y, consecuentemente, en 
emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). Adicio-
nalmente, las vías generan procesos de especulación so-
bre la tierra en donde la lógica de producción se cambia 
por una lógica de venta. Debido a lo anterior, si bien es 
una buena alternativa para el proceso de recuperación 
económica del país, no debe ser la única. 

11	 Para la evaluación de riesgos frente al cambio climático, 
es importante, como se menciona en el PNCC, solucionar 
la dificultad de planificación interdepartamental, que 
es que cuando las vías son para conectar provincias o 
cabeceras municipales, los estudios de vulnerabilidad 
frente al cambio climático deben hacerse de manera 
coordinada entre los departamentos para no aumentar 
los costos de la planificación.

Reto 2
La competitividad del sector transporte se ve 
limitada debido a que: 1. El 76% de los vehículos 
de carga tiene una antigüedad superior a los 
20 años (Consejo Privado de Competitividad, 
2020); 2. Está poco capacitado para las nece-
sidades de las cadenas de suministro agrope-
cuario, principalmente en temas de cadenas de 
frío,12 lo que implica una vulnerabilidad para la 
seguridad alimentaria del país frente a situacio-
nes como la presentada por el COVID-19. 

Soluciones a implementar. 
ÊÊ Acelerar la modernización del parque auto-

motor de carga. Para esto, el país ya cuen-
ta con políticas como los CONPES 3489 de 
2007,13 3759 de 201314 y 3963 de 2019,15 
el Decreto 1120 de 2019 y el Plan de Ac-
ción Sectorial de Mitigación para el Cambio 
Climático (PAS) del sector Transporte. Esta 
modernización debe enfocarse en la promo-
ción de flotas de transporte más sostenibles, 
específicamente promoviendo: 
�� El uso de combustibles alternativos.16 

Por ejemplo, se puede promover la adop-
ción de biocombustibles, para lo cual es 
necesario actualizar el CONPES 3510 

12	 Las cadenas de frío son particularmente importantes para 
productos perecederos, como las carnes frescas y proce-
sadas, leche y derivados lácteos, alimentos congelados y 
algunas frutas y verduras que lo requieren para su proceso 
de maduración. 

13	 Política Nacional de Transporte Público Automotor de Carga.

14	 Lineamientos de Política para la Modernización del Trans-
porte Automotor de Carga y Declaratoria de Importancia 
Estratégica del Programa de Reposición y Renovación del 
Parque Automotor de Carga. 

15	 Política para la Modernización del Sector Transporte Au-
tomotor de Carga. 

16	 Esto aumenta su importancia si se considera que, de 
acuerdo a la ENL de 2018, el 46% de las empresas opina 
que el Estado debe promover y facilitar el acceso a com-
bustibles alternativos
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de 2008,17 basados en la evaluación de 
esta política, elaborada por Econometría 
y Sistemas Especializados de Información 
(2015).18 Esto a su vez podría impulsarse a 
partir de lo establecido en el Borrador del 
CONPES de Reactivación, que menciona 
que se desarrollarán incentivos para la 
adopción de combustibles de transición 
para transportes de carga, lo cual se im-
plementará entre 2020 y 2026. 

�� La electrificación. Para esto se requiere 
promover la compra de camiones eléctri-
cos, apoyándose en la Estrategia Nacional 
de Movilidad Eléctrica y la responsabilidad 
que en esta asumió la Unidad de Planea-
ción Minero Energética (UPME) de elaborar 
la caracterización energética de activida-
des de transporte de carga en las principa-
les ciudades del país para aumentar la par-
ticipación de tecnología carbono-neutral.

ÊÊ Promover los beneficios tributarios de los ve-
hículos eléctricos, estipulados en la Ley 1964 
de 2019, como lo son el descuento sobre la 
revisión técnico-mecánica y de emisiones con-
taminantes (Artículo 4); la exención a restric-
ciones de circulación (Artículo 6); los parquea-
deros preferenciales (Artículo 7); entre otros. 

ÊÊ Invertir en transporte de carga adapta-
do para la comercialización de productos 
agropecuarios, mejorando principalmente 
en cadenas de frío.

Reto 3
En Colombia existen alrededor de 24 tipos de 
vehículos de carga dependiendo del número 

17	 Lineamientos de política para promover la producción sos-
tenible de biocombustibles en Colombia.

18	 De acuerdo a esta evaluación, la política de biocombustibles 
ha tenido resultados positivos, incluso en lo respectivo a 
promoción de empleos rurales en la industria. 

de ejes, los cuales, en ocasiones, deben realizar 
varios recorridos debido a que algunos muni-
cipios tienen restricciones de ingreso de carga 
(Carvajal, 2019).19 Esto lleva a que los camiones 
deban esperar mucho tiempo en la entrada de 
los municipios o ingresen en horarios con alta 
congestión vehicular, lo que no solamente em-
peora la calidad de aire de los municipios, sino 
también alarga innecesariamente las cadenas 
de suministro de alimentos. Lo anterior, es ne-
gativo en tiempos de crisis, como la generada 
por el COVID-19, para garantizar la seguridad 
alimentaria de manera rápida. 

Solución a implementar
ÊÊ Promover iniciativas para que el sector pri-

vado: 1. Realice sus cargas y descargas en 
las noches, lo que disminuye la congestión 
vehicular y los tiempos logísticos; 2. Com-
parta centros de almacenamiento y distri-
bución; y 3. Utilice puntos de unificación de 
entregas (Carvajal, 2019).

Transporte Férreo

Reto 1
De acuerdo con el CONPES 3982 de 2020, 
el transporte férreo movilizó en 2018 más 
de 78 millones de toneladas, de las cuales 
99,95% fueron carbón. Durante 2020 se pu-
blicó el Plan Maestro Férreo (PMF) buscando 
promover el uso de este medio de transporte 
para otros productos. Sin embargo, este docu-
mento se enfoca en el comercio exterior y en el 
transporte de carga pesada. En este sentido, 
no se evalúa en mayor medida la importancia 
del transporte férreo para el comercio interno 
y para mercados como el agropecuario, lo que 

19	 Específicamente, el CONPES 3982 de 2020 menciona que 
en el país se realizan recorridos de 65.316 km/año/vehículo, 
cifra inferior a la de países como Chile y México. 
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como aumentar la conectividad de territorios 
para disminuir desigualdades regionales. 

Soluciones a implementar
ÊÊ Diversificar la producción que se transporta 

actualmente por vía fluvial, que se aborda 
en el CONPES 3982 de 2020. Para esto, se 
requiere adecuar la infraestructura actual y 
futura teniendo en cuenta las especificida-
des de transportar productos agropecuarios, 
como lo es garantizar una cadena de frío. Es 
importante apoyarse en las recomendacio-
nes sobre infraestructura y la priorización de 
proyectos de transporte fluvial a 20 años, 
establecidos en el PMFL de 2015. 

ÊÊ Acelerar la contratación de una Alianza 
Público Privada (APP) para la navega-
bilidad del río Magdalena y del Canal del 
Dique, ambos proyectos mencionados en el 
Borrador CONPES de Reactivación.

ÊÊ Utilizar los viajes de regreso de los medios 
de transporte fluvial para empezar a hacer 
pilotos con productos agropecuarios. 

llevaría a reducir tiempos y cumplir con ob-
jetivos de seguridad alimentaria, así como a 
aumentar la conectividad de territorios para 
disminuir desigualdades regionales. 

Soluciones a implementar
ÊÊ Diversificar la producción que se trans-

porta actualmente por vía férreas; reco-
mendación que se aborda en el CONPES 
3982 de 2020. Para esto, se requiere 
adecuar la infraestructura actual y futu-
ra teniendo en cuenta las especificidades 
de transportar productos agropecuarios, 
como lo es garantizar una cadena de frío. 

ÊÊ Promover temas de electrificación en los 
proyectos férreos para asegurar la sos-
tenibilidad ambiental del sector; esto se 
aborda de manera mínima en el PMF. 

Transporte Fluvial

Reto 1
De acuerdo con el CONPES 3982 de 2020, el 
transporte fluvial movilizó en 2018 el 1,5% 
de la carga nacional. El río Magdalena fue la 
principal vía de comunicación, concentrado 
en productos derivados del petróleo (93%). 
Como por lo general se transportan productos 
minero-energéticos, esto hace que la eficiencia 
de esta modalidad sea muy baja, puesto que 
en los recorridos de regreso tienden a volver 
vacíos, haciendo los costos de transporte muy 
altos. Para mejorar en este aspecto, el país 
cuenta con el CONPES 3758 de 2013,20 el Có-
digo Nacional de Navegación y Actividades 
Portuarias Viales (ver Ley 1242 de 2008) y el 
Plan Maestro Fluvial (PMFL) de 2015. Abordar 
este tema significa reducir tiempos para cum-
plir con objetivos de seguridad alimentaria, así 

20	 Plan para Restablecer la Navegabilidad del Río Magdalena. 

¿Cómo financiar los cambios 
necesarios en el transporte férreo y 
fluvial? El Consejo Privado de Competitividad 
(2020) recomienda establecer fuentes de 
financiación mixta, así como aumentar 
la inversión pública en estos modos de 
transporte. Así mismo, de acuerdo al CONPES 
3982 de 2020, la sobretasa al combustible 
del modo férreo y fluvial se invierte en 
infraestructura de carreteras a escala local, 
recursos que pueden ser redireccionados. 
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Reto 2
De acuerdo con el CONPES 3982 de 2020, el 
promedio de edad de la flota de transporte 
fluvial es mayor a los 50 años. 

Solución a implementar
ÊÊ Acelerar la realización de: 1. El programa 

de modernización de infraestructura fluvial 
que, según el CONPES 3982 de 2020, debe 
quedar listo en 2022; 2. La actualización de 
la normatividad asociada a los equipos de 
transporte dependiendo de las caracterís-
ticas de las distintas cuencas y regiones, 
que debe quedar lista en 2022. 

Sobre la articulación de los 
distintos modos de transporte

Reto 1
A medida que se avanza en la adecuación y 
promoción de los distintos modos de trans-
porte, se debe trabajar en su forma de ar-
ticulación. Para esto, el país cuenta con las 
Infraestructuras Logísticas Especializadas 
(ILE); ver Decreto 736 de 2014. Su localización, 
así como los corredores logísticos estratégicos 
del país, se definen en el Decreto 1478 de 2014 
y la Resolución 164 de 2015. A pesar de todo 
lo anterior, el avance frente a las ILE y los co-
rredores logísticos es escaso. 

Soluciones a implementar
ÊÊ Promover la construcción de las ILE acele-

rando, principalmente, los proyectos piloto 
de las plataformas logísticas de Buenaven-
tura, La Dorada y La Virginia. Adicionalmen-
te, hacer uso del plan para el impulso de 
las ILE, que debe incluir la priorización de 
zonas estratégicas, el manejo ambiental, 
entre otros, que, de acuerdo con el CONPES 
3982 de 2020, debe quedar listo en el 2020. 

ÊÊ Adaptar las ILE en temas de almacena-
miento, cadenas de frío, entre otros, para 
que generen valor agregado a la producción.

ÊÊ Impulsar en las ILE los Parques Industria-
les eco-eficientes,21 definidos en la Estrate-
gia Nacional de Economía Circular del 2019. 

ÊÊ Capacitar al personal de las ILE en temas 
de salubridad y pérdida de biodiversidad 
para evitar futuras pandemias. 

B. Comercialización 
Abordar los retos asociados a la venta de pro-
ductos agropecuarios en la recuperación eco-
nómica es clave debido a que: 1. Es imperativo 
si se busca un proceso que sea socialmente 
justo con aquellos productores que han sido más 
afectados por el COVID-19: las pequeñas em-
presas y los agricultores campesinos, familiares y 
comunitarios; 2. Afecta la liquidez de la cadena 
de suministro, lo que representa una desventaja 
en medio de situaciones de alta incertidumbre 
como la ocasionada por el COVID-19.

Comercialización  
en Centros de Acopio 

Reto 1
El establecimiento de los precios nacionales 
de los productos agropecuarios se regula de 
manera diaria haciendo uso del Sistema de 
Información de Precios y Abastecimiento 

21	 Los Parques Industriales son “espacios geográficos donde 
diversas empresas se ubican, al estar conectados a la 
infraestructura logística (vías, fluviales o puertos), en zo-
nas industriales y no de vivienda, para compartir infraes-
tructura o para acceder a un régimen tributario favorable 
(zonas francas). Por la conglomeración de empresas de 
diferentes sectores y tamaños, los parques industriales 
presentan oportunidades para desarrollar actividades de 
simbiosis industrial para el cierre de ciclos de materiales o 
para compartir servicios o infraestructura, como por ejem-
plo plantas de tratamiento de aguas residuales.”

Algunos 
agricultores 

prefieren 
vender sus 
productos 

en las vías o 
directamente 
en sus fincas. 
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(SIPSA); no obstante, de acuerdo con la MTC, 
si bien este sistema cumple su papel de cen-
tralización de información, se queda corto 
en difusión oportuna. Así mismo, en este 
proceso los pequeños productores no tienen 
poder de negociación. Aunque las plazas 
de mercado local son vistas como la solu-
ción para que los agricultores no dependan 
de las grandes cadenas de comercio, estas 
también tienen serias deficiencias, como lo es 
el alto número de intermediarios que llevan 
a que las ganancias de los productores sean 
mínimas, por lo cual algunos agricultores 
prefieren vender sus productos en las vías 
o directamente en sus fincas. 

Soluciones a implementar
ÊÊ Modernizar las centrales de abastos, te-

niendo en cuenta lo que propone la MTC, 
en el desarrollo de sistemas de información 
que aumenten la transparencia y disminu-
yan los costos de transacción. 

ÊÊ Fortalecer y promover el uso del Sistema 
de Reporte de Información de Insumos 
Agropecuarios (Siriiagro) y de la Bolsa 
Mercantil de Colombia, buscando que la 
información que se maneje en estos llegue 
de manera oportuna a los productores. 

ÊÊ Aumentar el acceso de productores a 
financiación concesional22 de manera 
colectiva para mejorar su asociatividad y 
aumentar su nivel de negociación frente a 
grandes comerciales. 

ÊÊ Aumentar la digitalización de las cade-
nas de suministro, especialmente de los 
pequeños comerciantes, para mejorar su 
acceso a información veraz y oportuna. 

22	 Con financiación concesional se hace referencia al acceso 
a recursos económicos con tasas por debajo de las comer-
ciales, de tal manera que sean acordes a la situación de 
pequeños productores agropecuarios. 

Venta en Grandes Superficies

Reto 1
Algunas cadenas de comercio sólo pagan 
por mercancía vendida, o a plazo futuro, lo 
cual afecta la liquidez de la cadena de sumi-
nistro. Si bien esto cambiará desde el primero 
de Enero de 2021 con la entrada en vigencia 
de la Ley 2024 de 2020,23 esta normatividad 
aún da plazos muy largos, que no benefician 
a pequeños productores.

Solución a implementar
ÊÊ Dar incentivos a los grandes comprado-

res de productos agropecuarios para que 
hagan acuerdos de compra directa con los 
pequeños productores, haciendo uso del 
programa Agricultura por Contrato. 

Reto 2
Las grandes cadenas de comercio, como los 
supermercados, exigen condiciones que pe-

23	 La Ley estipula que los pagos contractuales se deben rea-
lizar en un tiempo máximo de 60 días calendario durante 
2021 y 45 días desde 2022. Estos tiempos aplican para 
micro, pequeñas y medianas empresas, pero no para ope-
raciones entre grandes industrias. 

Caso de referencia 
El Grupo Éxito empezó a implementar pagos 
en menores tiempo a sus proveedores desde 
el primer semestre de 2020 para ayudar a 
empresas afectadas por el COVID-19. En abril de 
2020, mil proveedores del grupo empresarial se 
vieron beneficiados (Grupo Bancolombia, 2020).
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ÊÊ Mejorar los sistemas regulatorios debido 
al monopolio de ciertas industrias sobre 
las cadenas de suministro (OECD, 2020b). 

ÊÊ Proveer facilidades para que mujeres, jó-
venes y grupos étnicos puedan acceder 
a mercados formales. Esto también como 
estrategia de retención de mano de obra 
capacitada en zonas rurales.25

Acortar distancias: circuitos 
cortos de abastecimiento 

Reto 1 
Las restricciones de movilidad impuestas 
por el COVID-19 llevaron a priorizar circui-
tos cortos de abastecimiento (Penagos et al. 
2020).26 Lo anterior, condujo a algunos cam-
pesinos a vender directamente al consumidor. 
Sin embargo, estas prácticas todavía cuentan 
con desafíos para avanzar, como el poderío de 
centros mayoristas, las costumbres campesi-
nas, entre otros (Roa-Clavijo, Galvis y Huertas, 
2020). Adicionalmente, si bien la comerciali-
zación directa se incrementó, lo cierto es que 
los productores no estaban preparados, pues 
esto requiere no sólo de conocimiento técnico, 
sino también de habilidades blandas. 

Control de la Carne, Productos Cárnicos Comestibles y 
Derivados Cárnicos Destinados para el Consumo Humano 
y los requisitos sanitarios y de inocuidad que se deben 
cumplir en su producción primaria, beneficio, desposte, 
desprese, procesamiento, almacenamiento, transporte, 
comercialización, expendio, importación o exportación”

25	 Las mujeres mayores, debido a que su participación en activi-
dades agropecuarias es menor, han sido las más afectadas, 
aumentando su participación en actividades del hogar en las 
zonas rurales por el COVID-19. Las mujeres jóvenes, por su 
parte, se podría esperar que aumenten su participación en el 
mercado laboral agrícola para reemplazar trabajos perdidos. 
Los jóvenes hombres, por su parte, han perdido sus empleos 
informales agropecuarios (Penagos et al. 2020). 

26	 De acuerdo a la Resolución 000006 de 2020, los circuitos 
cortos son una forma de comercio basada en la venta 
directa de productos frescos o procesados, reduciendo al 
mínimo la intermediación.”

queños productores muchas veces no pueden 
cumplir, como la acreditación del régimen del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), el pago de 
retenciones, la bancarización, entre otros. 

Soluciones a implementar 
ÊÊ Facilitar las condiciones para que las peque-

ñas iniciativas agropecuarias tengan facilida-
des de formalización que les permitan inser-
tarse de manera rápida y sencilla al mercado. 

ÊÊ Fortalecer capacidades a pequeños produc-
tores en temas administrativos y financieros 
a través de alianzas estratégicas con enti-
dades como el Servicio Nacional de Apren-
dizaje (SENA) y el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones (MinTIC) 
buscando que pequeños y medianos empren-
dimientos se formalicen. Así mismo, generar 
un sistema de información de pequeños pro-
ductores que permita hacer un monitoreo, 
seguimiento y acompañamiento con el fin de 
establecer enlaces con grandes cadenas. 

Venta en Mercados Informales 

Reto 1
Las restricciones sanitarias que están siendo 
implementadas por el COVID-19 llevan a que 
los productores acudan a mercados informa-
les (por ejemplo, en leche y carne se da con 
frecuencia). A pesar de sus retos, este tipo de 
mercados se convierten en alternativas para 
que mujeres y comunidades étnicas se puedan 
insertar comercialmente y obtengan ingresos.

Soluciones a implementar
ÊÊ Avanzar en la implementación del Decreto 

1500 de 2007.24

24	 “Por el cual se establece el reglamento técnico a través del 
cual se crea el Sistema Oficial de Inspección, Vigilancia y 
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Soluciones a implementar
ÊÊ Promover economías locales capaces de 

acercar los puntos de producción y co-
mercio a los consumidores. Esto tendría 
consecuencias positivas en: : 1. Reducción 
de Gases de Efecto Invernadero (GEI) (por 
transporte, por ejemplo); 2. Reducción en 
costos de intermediarios; y 3. Trazabilidad 
de productos. Se especifica que los circui-
tos cortos de abastecimiento sólo deben 
promoverse para aquellos productos que 
puedan ser producidos de manera local, 
de tal manera que no se promueva el uso 
inadecuado de la tierra. 
Para avanzar en la materia, se deben pro-
mover y fortalecer mercados campesinos, 
puntos de venta de asociaciones producti-
vas, compras públicas locales, agro-ferias, 
entre otros. Al respecto, hay que:
�� Fortalecer los conocimientos de los 

productores en cuatro aspectos: 1. 
Soluciones digitales, para no promover 
desigualdades de género, edad, entre 
otros; 2. Habilidades blandas, como 
competencias organizacionales, aten-
ción al cliente y demás; 3. Salubridad y 
calidad; y 4. Economía circular (promo-
viendo programas de responsabilidad 
extendida al productor). 

�� Guiar iniciativas campesinas para que 
desarrollen catálogos virtuales de pro-
ductos (ver por ejemplo el de La Silla 
Vacía al final del artículo de Roa-Clavijo, 
Huertas y Galvis, 2020). 

�� Generar alianzas estratégicas entre pro-
ductores, para lo cual se puede aprender 
de programas previamente ejecutados, 
como el de Alianzas Productivas. 

�� Promover iniciativas de transporte 
coordinado por fincas cercanas o cen-
tros dispersos (Benedikter et al., 2013). 
Para esto se pueden hacer alianzas 

Caso de referencia 
1. Para acortar cadenas: 1. La Política Pública 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional de 
Bogotá (ver CONPES D.C. 09)27;  2. Proyecto de 
Compra Local Medellín (Alcaldía de Medellín, 
s.f.); 3. Iniciativa  Región Administrativa y de 
Planeación (RAP-E) y su Plan de Abastecimiento 
Alimentario (Región Central, s.f.). 
2. Para mercados campesinos: tomar como 
base la experiencia de Bogotá y cómo han 
empezado a funcionar nuevamente en medio 
del COVID-19 (al respecto ver Secretaría de 
Desarrollo Económico, 2020).
3.Para compras públicas locales: Política de 
Compra Local del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) (al respecto ver la 
Resolución 6314 de 2020).
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entre las organizaciones comunitarias, 
como las Juntas de Acción Comunal (JAC). 

�� Promover el uso de programas ya es-
tablecidos como El Campo a un Clic y 
Agricultura por Contrato. 

C. Retos generales de las 
cadenas de suministro 

Reto 1
La actual coyuntura propiciada por el COVID-19 
ha dejado claro que la digitalización de los ser-
vicios será clave en los años que vienen para 
saber de dónde vienen los productos y posibles 
riesgos de operación. En la actualidad, el país no 
cuenta con un sistema de información que per-
mita a los productores, por una parte, reconocer y 
priorizar sus riesgos en las cadenas de suministro 
y a los consumidores, por otra, identificar cómo 
llegó a sus manos lo que compran. 

Solución a implementar- Corto Plazo
ÊÊ Modificar la Ley 1712 de 2014, o Ley de 

Transparencia, para que las empresas pu-
bliquen e identifiquen sus proveedores a lo 
largo de su cadena de producción y sumi-
nistro. La transparencia en las cadenas de 
suministro permite la “trazabilidad de los 
impactos frente al cambio climático y los 
resultados de los esfuerzos de adaptación” 
(Benedikter et al., 2013).

Solución a implementar- Largo Plazo
ÊÊ El Estado puede recolectar y compartir in-

formación sobre las cadenas de suministro 
para que las empresas puedan reaccionar 
de manera oportuna (OECD, 2020b). Esto 

27	 Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional para 
Bogotá: Construyendo Ciudadanía Alimentaria 2019-2031.

se puede hacer por medio de la creación 
de un sistema de información que permita 
hacer seguimiento a: 1. El tipo de producción 
que se está haciendo; 2. El tipo de cadenas 
por las cuales llega el producto al centro de 
distribución. Este sistema llevaría a: 
�� Mejorar la distribución de las rutas de 

transporte, identificar buenas prácticas 
y mitigar riesgos. De esta manera, per-
mitiría mejorar los sistemas productivos 
y de comercialización de los productos. 

�� Fortalecer el conocimiento sobre las 
distintas partes involucradas en las ca-
denas de suministro, mencionado en el 
CONPES 3866 de 2016,28 y lograr analizar 
y divulgar oportunamente la información 
para identificar fallas de mercado, posi-
bilidades de encadenamiento productivo, 
necesidades de intervención y de coordi-
nación entre actores, entre otros. 

�� Consolidar iniciativas que se estén im-
plementando, como los acuerdos de cero 
deforestación para productos como la pal-
ma, el cacao, la carne y la leche del Tropical 
Forest Alliance (TFA); la iniciativa de con-
tratos de conservación natural; proyectos 
productivos agroforestales; las acciones 
nacionalmente apropiadas (NAMAS); en-
tre otras. Esto ayudaría a las firmas a po-
sicionarse en el mercado de manera dife-
renciada (Ibarra, Goretti y Brounen, 2020).

Para la creación de este sistema, se puede 
hacer uso de herramientas digitales como 
Blockchain, así como del portal creado re-
cientemente: ‘Comportamiento del Abaste-
cimiento de la Producción Agropecuaria en 
Colombia’. Este portal debe procurar contar 
con información a nivel municipal, así como 

28	 Política Nacional de Desarrollo Productivo.

La actual 
coyuntura 

propiciada por 
el COVID-19 

ha dejado 
claro que la 

digitalización 
de los servicios 

será clave 
en los años 
que vienen 

para saber de 
dónde vienen 
los productos 

y posibles 
riesgos de 
operación. 
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nutrirse de información ya existente recogi-
da por medio de distintas iniciativas, como, 
por ejemplo: 1. El Observatorio Nacional de 
Logística29 del Departamento Nacional de 
Planeación; 2. Los procesos de ordenamiento 
productivo; 3. Las evaluaciones Agropecua-
rias; 4. El Censo agropecuario; 5. Los estu-
dios que debía hacer el MADS entre 2017 y 
2022 sobre cadenas de valor agropecuario, 
estipulado en el CONPES 3866 de 2016; 6. 
Las Mesas Técnicas Agroclimáticas; 7. Los 
Planes de Desarrollo con Enfoque Territo-
rial (PDET); 8. El Catastro Multipropósito; 9. 
Los planes regionales de competitividad; 10. 
La herramienta que el DNP debe diseñar a 
2022, según el CONPES 3934 de 2018,30 
para evaluar el “desempeño del crecimiento 
verde a nivel subnacional”; 11. La actualiza-
ción del portal logístico de Colombia;31 12. 
Las alianzas logísticas regionales; 13. Los es-
tándares nacionales e internacionales para 
producción sostenible;32 entre otros. 
El sistema se puede desarrollar por medio 
de la cofinanciación entre el sector públi-
co y privado. Esto tendría impactos positi-
vos en los distintos actores: 1. El gobierno 

29	 De acuerdo con el CONPES 3982 de 2020, para el 2021 
el DNP debe mejorar este Observatorio en visores geo-
gráficos de corredores logísticos, análisis de datos, entre 
otros. Para lo anterior, se especifica que se debe trabajar 
en la estandarización en la recolección de información; 
actualización periódica de la información, divulgación de 
informes sobre costos y tiempos logísticos, entre otros. 

30	 Política de Crecimiento Verde. 

31	 Esta plataforma, de acuerdo con el CONPES 3982 de 2020, 
debe publicar información sobre la operación de los corredo-
res logísticos. Adicionalmente, deberá mostrar información 
sobre: 1. Volúmenes de carga movilizados; 2. Costos y tiem-
pos de operación; 3. Indicadores sobre el nivel de servicio de 
los corredores logísticos de distintos modos de transporte; 4. 
Medición de la productividad, eficiencia logística y seguridad.

32	 Algunos ejemplos son: 1. Roundtable On Sustainable Palm 
Oil (RSPO); 2. Certificación de Sostenibilidad internacional 
y de Carbono (ISCC); 3. Roundtable on Responsible Soy 
(RTRS); 4. Global Roundtable for Sustainable Beef; 5. Co-
coa and Forests Initiative; 6. Sello Angus Azul; entre otros. 

podría robustecer sus sistemas de control 
y seguimiento; 2. Las empresas podrían 
identificar sus vulnerabilidades y actuar 
adecuadamente frente a choques rediri-
giendo inversiones, buscando alternativas 
en periodos de tiempo cortos, así como me-
jorar la reputación con sus clientes.33; 3. Los 
consumidores tendrían mayor información 
para tomar sus decisiones de consumo. 

Solución a implementar- Largo Plazo
ÊÊ La conectividad será esencial para las dos 

soluciones previas. Por lo tanto, el Estado 
debe promover alianzas entre las empresas 
de telecomunicaciones y las asociaciones 
agropecuarias. Para este punto hay que 
recordar que la meta del Estado a 2030, 

33	 La herramienta debería tener la capacidad de identificar 
los predios y procesos de producción que hagan parte de 
distintos programas e iniciativas, como la Mesa de Ganade-
ría Sostenible, la Alianza de Bosques Tropicales (o TFA), los 
Comités Técnicos Agroclimáticos, entre otros. Para lo ante-
rior, se puede utilizar información recolectada por medio del 
Sistema de Innovación Agropecuaria (SNIA), de los Planes 
Departamentales de Extensión Agropecuaria (PDEA), de la 
Institución Nacional de Investigación Agropecuaria (Agro-
savia), así como información que en la actualidad se está 
levantando como la del Catastro multipropósito, de los Dis-
tritos de Adecuación de Tierras (DAT), entre otros.

Caso de referencia 
La Sociedad de Agricultores de Colombia 
(SAC) hizo una alianza con la empresa de 
Telecomunicaciones ‘Tigo’ para que personas 
del sector agropecuario tengan acceso a 
planes de conectividad adaptados a sus 
necesidades (SAC, 2020).
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según el CONPES 3918 de 2018,34 es tener 
el 100% de hogares con acceso a inter-
net, para lo cual se puede hacer uso del 
Plan TIC 2018-2022. Así mismo, hay que 
resaltar que la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) esta-
bleció como prioridad la universalización 
del acceso a internet y la digitalización de 
los sistemas de producción durante el pe-
riodo de recuperación del COVID-19 (CE-
PAL, 2020). 

Reto 2
De acuerdo con el CONPES 3982 de 2020, 
si bien los cargos demandados en sectores 
como el de transporte y almacenamiento re-
quieren, en su mayoría, cualificación igual o 
menor a la de un bachiller, un nivel mayor de 
conocimiento, a nivel técnico o tecnólogo, es 
necesario para desarrollar la tecnificación y 
automatización de las operaciones logísticas. 
Sin embargo, esto no está sucediendo, por lo 
que la falta de capacidades de los produc-
tores hizo que, frente al COVID-19, estos no 
pudieran reaccionar de manera adecuada 
frente a cambios tecnológicos y de demanda. 

Soluciones a implementar. 
ÊÊ Acelerar la implementación del progra-

ma para fortalecer capacidades técnicas 
para el crecimiento verde que, de acuerdo 
con el CONPES 3934 de 2018, se debe im-
plementar entre 2021 y 2030 por el DNP. 

ÊÊ Acelerar el Plan Estratégico para la Promo-
ción y Masificación del uso de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (TIC) 
en logística, que debe quedar listo, de acuer-
do con el CONPES 3982 de 2020, en 2022.

34	 Estrategia para la Implementación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) en Colombia.

ÊÊ Publicar el Catálogo de Cualificaciones 
para el sector logística y transporte que, 
de acuerdo con el CONPES 3982 de 2020, 
debía ser publicado por el Ministerio de 
Educación Nacional en el 2020.35 

ÊÊ Fortalecer el papel del SENA, específi-
camente de su Sistema de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación (SEN-
NOVA), y su relación con la cadena de su-
ministro agropecuaria. 

ÊÊ Acelerar la adopción del Plan Nacional 
para la Promoción de la Comerciali-
zación de la Producción de la Econo-
mía, Campesina, Familiar y Comunitario 
(ECFC) (ver Resolución 000006 de 2020), 
cuyo objetivo es promover la inserción de 
las ECFC en cadenas de valor a nivel local, 
regional y nacional. Este Plan le apunta, 
entre otras, a la formación técnica y el 
asesoramiento para la comercialización 
rural por medio de TICs.

Reto 3
Colombia no sufre escasez de alimentos, por 
el contrario, a veces cuenta con sobreoferta, 
lo que lleva a un alto nivel de pérdida y des-
perdicio. De acuerdo a la Estrategia Nacional 
de Economía Circular (2019), en Colombia se 
desperdicia anualmente el 34% de la oferta 
nacional de alimentos. De estos, el 64% se da 
en las etapas de producción, almacenamien-
to, procesamiento industrial y poscosecha, 
mientras que el otro 36% se da en las etapas 
de comercialización, distribución y consumo. 
Solucionar esto es clave para enfrentar futu-
ras dificultades que amenacen la seguridad 
alimentaria del país. 

35	 El documento se buscó en internet pero no fue encontrado. 
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Soluciones a implementar
ÊÊ Promover y fortalecer la iniciativa de Agri-

cultura por Contrato para disminuir la espe-
culación y la sobreoferta de productos. Para 
este punto es necesario fortalecer la asocia-
tividad entre agentes y aumentar la confian-
za como mecanismo para generar ingresos, 
mejorar el acceso a financiación y a gestión 
de riesgos, entre otros; esto se reconoce en el 
Borrador de CONPES de Reactivación. Para 
profundizar en cómo generar procesos de 
asociatividad, ver la sección C, Reto 1, del 
documento sobre Campo Colombiano. 

ÊÊ Acelerar el diseño, implementación y eva-
luación de la Política contra la Pérdida y 
Desperdicio de Alimentos (ver Artículo 5 de 
la Ley 1990 de 2019).36

ÊÊ Promover procesos de producción de bio-
masa que fomenten el uso de lineamientos 
de economía circular. Esto se puede apoyar 
en la meta establecida en la Estrategia Na-
cional de Economía Circular (2019), que esti-
pula que a 2030 se debe incrementar en 20% 
el aprovechamiento de biomasa residual.37

Reto 4
Los confinamientos propiciados por el COVID-19 
llevaron a los consumidores a estar más tiempo 
en sus hogares, con una relación más cercana 
a la preparación y escogencia de alimentos. En 
este sentido, este es un momento para propiciar 
buenas prácticas de consumo, más responsa-

36	 Esta Ley está dirigida específicamente a la cadena de 
suministro de alimentos a nivel nacional. 

37	 La Estrategia Nacional de Economía Circular menciona 
que el país “produce anualmente cerca de 178 millones 
de toneladas de biomasa proveniente de cultivos agrícolas 
(41%), actividades pecuarias (59%), y sector residencial 
(<1%) (UPME, 2018). Actualmente, esa biomasa es rein-
tegrada de manera poco técnica en los cultivos, y en el 
mejor de los casos pasa por un proceso de compostaje 
para aprovechar su potencial nutricional”

bles social y ambientalmente, Frente a esto, los 
procesos de certificación sostenible son una 
alternativa. Sin embargo, según la Resolución 
000006 de 2020, al país le falta estándares y 
de adopción de buenas prácticas por ausencia 
de incentivos. 

Soluciones a implementar
ÊÊ Promover el uso de certificaciones o eti-

quetas de responsabilidad ambiental y/o 
social.38 Así mismo, evaluar la posibilidad 
de que estas sean de carácter obligatorio, 
más no voluntario. 

ÊÊ Desarrollar una página de los negocios 
verdes que se encuentran actualmente 
en el país. De acuerdo con el Plan Nacional 
de Negocios Verdes de 2014, esto es clave 
para promover patrones de producción y 
consumo sostenible, así como una “cultura 
alineada con principios ambientales, so-
ciales y éticos”. De igual manera, facilita 
la toma de decisión de los consumidores. 

ÊÊ Generar una guía de beneficios tributarios 
para que las empresas conozcan la utilidad 
de hacer la transición hacia la sostenibilidad 
de sus procesos de producción y comercio. 

ÊÊ Promover iniciativas de acuerdos de pro-
ducción con cero deforestación en las ca-
denas de producción y suministro. Esto se 
fortalecería con el sistema de información 
mencionado previamente. Para esto se 
puede tomar como referencia el acuerdo 
de cero deforestación en la cadena de pro-
ducción del aceite de palma en 2017.39

38	 Por ejemplo, el país cuenta con la Etiqueta Ecológica, el Sello 
de Alimento Ecológico, el eco-etiquetado, el certificado de 
incentivo forestal de reforestación o conservación, entre otros. 

39	 En la actualidad, esta iniciativa “cuenta con 48 compañías fir-
mantes (...). Colombia fue el primer país en el mundo en firmar 
un acuerdo sectorial para acabar con la deforestación en la 
cadena de suministro. El año pasado, dicho ejemplo pionero 
fue replicado en otros países de la región como Honduras, 
Guatemala y Perú” (Ibarra, Goretti y Brounen, 2020)
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Comentarios 
Finales 
El proceso de recuperación de la pandemia del 
COVID-19 debe abordar las problemáticas de 
los campesinos colombianos, quienes no sólo 
requieren apoyo durante la etapa de produc-
ción y recolección (para esto ver el documento 
de producción agroalimentaria), sino en las 
referentes a comercialización y distribución. 
Se requiere de un entendimiento sistémico 
que aborde las necesidades de los distintos 
eslabones de las cadenas de suministro para 
mejorar la situación de los productores agro-
pecuarios y asegurar que los alimentos lleguen 

a los consumidores. En este sentido, el presen-
te documento plantea soluciones para abor-
dar los retos que la coyuntura del COVID-19 
genera sobre la cadena de suministro de los 
productos agropecuarios, es decir, desde que 
la producción se recoge hasta que llega al con-
sumidor final. Se abordan los requerimientos 
para optimizar procesos en los eslabones de 
transporte, la comercialización y distribución 
y estrategias alternativas de comercio que se 
han promovido en medio de la coyuntura del 
COVID-19, como las ventas directas.

03



Actores clave

04

La promoción de las cadenas de suministro 
de productos agropecuarias en Colombia que 
sean socialmente responsables, ambiental-
mente sostenibles y climáticamente resilientes 
requiere de la articulación de distintos actores 
públicos y privados. Los principales actores 
para articular los distintos eslabones de las 
cadenas en mención son: 
�� El Departamento Nacional de Planeación 

(DNP). Específicamente, hay tres Direccio-
nes que son clave: 1. Infraestructura y Ener-
gía Sostenible; 2. Ambiente y Desarrollo 
Sostenible; 3. Desarrollo Rural Sostenible. 

�� El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural (MADR).

�� La Agencia de Desarrollo Rural.
�� La Mesa Técnica Nacional para la Comer-

cialización Rural (MTCR) (ver Resolución 
000006 de 2020).

�� Las Mesas Agroclimáticas.

�� Las Cámaras de Comercio locales.
�� La Alta Consejería para la Competitividad 

y las Regiones.
�� Las Organizaciones de Cadena (Ver Ley 

811 de 2003, artículo 101).
�� El Ministerio de Comercio, Industria y Turis-

mo. Específicamente la Dirección de Produc-
tividad y Competitividad del Viceministerio 
de Desarrollo Empresarial. 

�� Los Gobiernos regionales y locales.
�� El Sistema Nacional de Aprendizaje (SENA). 

Específicamente, hay tres Direcciones que 
son claves: 1. Formación Profesional; 2. 
Empleo y Trabajo; 3. Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo. 

�� El Servicio Nacional de Competitividad, 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCCTI).

�� El Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones (MinTIC).

�� El Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE).
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Además de estos actores, hay otras entidades 
que tienen gran relevancia en cada uno de los 
distintos eslabones de las cadenas de comer-
cio. En primer lugar, para mejorar el transporte 
de productos agropecuarios es importante el 
papel que debe cumplir: 
�� El Ministerio de Transporte. Específicamente: 

1. Del despacho de la Ministra las coordina-
ciones de los grupos de i) Asuntos Ambienta-
les y Desarrollo Sostenible; ii) Logística; 2. Del 
Viceministerio de Infraestructura y su Direc-
ción de Infraestructura; 3. Del Viceministerio 
de Transporte la Subdirección de Transporte.

�� La Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI). Específicamente la Vicepresidencia 
de Planeación, Riesgos y Entorno. 

�� El Instituto Nacional de Vías (INVIAS). Es-
pecíficamente su Dirección Técnica y la 
Dirección Operativa. 

�� La Comisión Intersectorial de Infraestructura.
�� La Comisión de Expertos en Infraestructura.
�� Los Gremios Transportadores.
�� Las Sociedades Agrarias de Transformación 

(ver Ley 811 de 2003, Artículo 109).
�� El Ministerio de Trabajo.
�� La Asociación Nacional de Movilidad Sos-

tenible (Andemos).

En segundo lugar, para el eslabón de comer-
cialización es clave el rol de: 
�� Los Centros de Acopio y sus oficinas de 

atención al agricultor y/o proveedor. 
�� El Instituto Nacional de Medicamentos y 

Alimentos (INVIMA).

�� Las Organizaciones y/o almacenes de 
Cadena.

�� La Sociedad de Agricultores de Colombia 
(SAC).

�� La Superintendencia de Industria y Comer-
cio (SIC).

�� El Departamento de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN).

�� La Bolsa Mercantil de Colombia.

En tercer lugar, para adaptar las habilidades 
de todos los actores inmersos en las cadenas 
de suministro de productos agropecuario, el 
papel de los siguientes actores es clave:
�� El Ministerio de Educación Nacional.
�� La Comisión Nacional de Crédito Agrope-

cuario.
�� El Ministerio del Trabajo.

Finalmente, para mejorar la información sobre 
toda la cadena de suministro se requiere con-
tar con el trabajo de:
�� El Comité Técnico de los Objetivos de De-

sarrollo Sostenible (ver CONPES 2918 de 
2018).

�� El Instituto de Hidrología, Meteorología y 
Estudios Ambientales (IDEAM). Específi-
camente las siguientes dos subdirecciones: 
1. Ecosistemas e Información Ambiental; 2. 
Estudios Ambientales. 

�� Empresas de tecnología y telecomunica-
ciones.

�� Asociaciones de productores.
�� La Mesa Nacional de Abastecimiento.
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